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SECRETARIA GENERAL - ALCALDÍA MUNICIPAL – Nariño Cundinamarca Veintitrés (23) 

de diciembre de 2020, en la fecha se recibió del Honorable Concejo Municipal, el 

Acuerdo No. 012 de 2020, en la misma fecha se pasa al Despacho del Señor 

Alcalde para lo de su cargo. Provea. 

 

 

 

 

 

____________________________ 

ELIZABETH PRIETO LÓPEZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

 

 

 

 

NARIÑO CUNDINAMARCA, Hoy Veintitrés (23) de diciembre de 2020, Por cumplir 

con las disposiciones de orden legal, SANCIÓNESE el anterior Acuerdo No. 012 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN ESTABLECIDO 

MEDIANTE LEY 2010 DE 2019 EN EL MUNICIPIO DE NARIÑO CUNDINAMARCA" 

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
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   JAIME RICO CARTAGENA                         
         PERIODICO GIRARDOT Y EL ALTO MAGDALENA- RADIO-PRENSA-TELEVISION                                     

                              MANZANA 3 CASA No 16 B/LA ESPERANZA CEL. 311 570 9201 

                           E-mail jaimericocartagena@yahoo.es - GIRARDOT-CUNDINAMARCA 

 

 
 

EL DIRECTOR DEL NOTICIERO “QUE HAY DE NUEVO”  

DE LA EMISORA GUASCA FM ESTEREO 90.3  

EN GIRARDOT CUNDINAMARCA 

 
CERTIFICA 

 

Que, en el Noticiero “QUE HAY DE NUEVO” DE LA EMISORA GUASCA FM 

ESTEREO 90.3 en el horario de 6 a 7 am EN GIRARDOT CUNDINAMARCA se 

publicó el 24 de Diciembre del 2020 así: LA ALCALDIA DE NARIÑO CUNDINAMARCA 

INFORMA QUE EL ACUERDO No. 012 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2020 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN 

ESTABLECIDO MEDIANTE LEY 2010 DE 2019 EN EL MUNICIPIO DE NARIÑO 

CUNDINAMARCA”. 
 

IGUALMENTE ESTÁN LAS CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA 

DEL CONCEJO DE NARIÑO CUNDINAMARCA Y LA SANCIÓN DEL MENCIONADO 

ACUERDO EXPEDIDA POR EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA. (CUALQUIER 

INQUIETUD AL RESPECTO EN LA SECRETARIA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

NARIÑO CUNDINAMARCA). 

 

En constancia se firma la presente a los 24 días del mes de DICIEMBRE de 2020 

 

 

 

 

 
JAIME RICO CARTAGENA 

DIRECTOR 
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